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BERTINA BUILES DIAZ y ALEX CALDERON DAZA. 
 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La señora NATHALIE YURANI MOLINARES MALDONADO en su calidad de 
representante legal del BANCO DE OCCIDENTE, actuando a través de su apoderado 
judicial legalmente constituido, presentó demanda ejecutiva contra 
COMERCIALIZADORA LACTEOS SAN DIEGO SAS ZOMAC, LUZ BERTINA BUILES 
DIAZ y ALEX CALDERON DAZA, con el fin de obtener el pago del capital insoluto y de 
los intereses contenidos en el pagaré con código de barra No 2R143163, que respalda 
las obligaciones No 9000009585 y 9000009583 y en el pagaré con código de barra 1L 
396326 
 
El Despacho por auto del ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021), corregido por 
proveído de data cuatro (04) de junio de la misma anualidad, libró mandamiento 
ejecutivo de pago en favor de la parte ejecutante y en contra de los demandados por la 
suma y conceptos antes señalados, en dicha providencia se ordenó entre otras la 
notificación de COMERCIALIZADORA LACTEOS SAN DIEGO SAS ZOMAC, LUZ 
BERTINA BUILES DIAZ y ALEX CALDERON DAZA, a quienes se les debía correr 
traslado de la demanda de conformidad con lo preceptuado en los artículos 431 y 
subsiguientes del C.G.P. 
 
A la COMERCIALIZADORA LACTEOS SAN DIEGO SAS ZOMAC, LUZ BERTINA 
BUILES DIAZ y ALEX CALDERON DAZA, se les envió la citación para la diligencia de 
notificación personal al domicilio señalado en el libelo genitor, la cual fue recibida el 
doce (12) de junio de 2021 en el lugar enunciado, tal como se puede ver a continuación:  

 



 
 

 
Luego de recibidos los citatorios, transcurrieron los cinco (5) días concedidos por la ley 
sin que se lograra su comparecencia a recibir notificación personal del mandamiento de 
pago tal como lo dispone el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. 
 
Como los demandados no acudieron en la oportunidad señalada, se procedió de 
conformidad a lo establecido en el artículo 292 ibídem, haciendo el envió de la 
notificación por aviso, la cual nuevamente fue recibida en el lugar de residencia de los 
deudores LUZ BERTINA BUILES DIAZ y ALEX CALDERON DAZA el día veinticuatro 
(24) de diciembre de 2021 y en el caso de COMERCIALIZADORA LACTEOS SAN 
DIEGO SAS ZOMAC, el tres (03) de enero de 2022, como se vislumbra en los 
pantallazos adjuntos. 

 



 

 
 
Una vez más guardaron silencio por parte de la pasiva ya que dentro del término 
establecido por la ley no contestó la demanda ni mucho menos presentó excepciones a 
efecto de resistir las pretensiones insertas en el petitorio, quedando debidamente 
notificados del auto de mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
Al no observarse entonces causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado 
toda vez que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso 
EJECUTIVO consagrada en el capítulo I del título Único de la Sección Segunda del 
Código General del Proceso, en consecuencia y teniendo en cuenta lo ordenado por el 
artículo 440 Ejusdem, se ordenará seguir adelante con la ejecución en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago, así mismo se le prevendrá a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la ley y por último se condenará en costas a la parte ejecutada. 
 
Así las cosas, El JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
CESAR, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
ejecutivo del ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021), corregido por proveído de 
data cuatro (04) de junio de la misma anualidad, a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
identificado con el Nit N° 890.300279-4, contra LUZ BERTINA BUILES DIAZ, 
identificada con la C.C No 32.728.224 como persona natural, COMERCIALIZADORA 
LÁCTEOS SAN DIEGO SAS ZOMAC identificada con el Nit N° 901.169.791-2, 



representada legalmente por LUZ BERTINA BUILES DIAZ y/o quien haga sus veces y 
ALEX CALDERON DAZA identificado con la cédula de ciudadanía No 72.239.147. 
 
SEGUNDO: Prevénganse a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la ley, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 446 del Código General del proceso. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada, tásense. 
 
CUARTO: Fíjense como agencias en derecho la suma de Dieciséis Millones 
Setecientos Sesenta Mil Pesos ML. ($16.760. 000.oo.), a favor de la parte demandante 
y a cargo de la parte demandada. Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  
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